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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR, junto 

con solicitud de terminación del proceso.   

 

Sírvase proveer, 15 de abril de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOLEDAD. Soledad, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial de fecha 06 

de marzo de 2024 el apoderado judicial de la parte demandada indica que 

los depósitos judiciales descontados WILLIAM ANDRES MORALES GOMEZ con 

ocasión a las medidas cautelares se satisface la totalidad de la obligación, 

por lo que solicita la terminación del proceso.  

 

Al respecto, se observa que la mencionada solicitud no cumple con los 

requisitos del art. 461 del C.G.P., en tanto, se mantendrá en secretaria a fin 

de que se subsanen las falencias anotadas. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: Mantener en secretaria el escrito de terminación 

presentado por la parte demandada, para que cumpla con los requisitos de 

que trata el art. 461 del C.G.P. 

 

                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 087584189001-2016-00816-00 

Demandante:  CREDIJAMAR S.A. 

Demandado:  WILLIAM ANDRES MORALES GOMEZ 



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b961750897316fa1d15f5c3c874c78d233dce7fe9a02b06f31545db1a6bdd81f

Documento generado en 15/04/2024 02:32:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


